RES. 2836/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008917, Ent. N° 3974/16)

VISTO: la copia de la Resolución Ministerial de fecha 21/07/2016, remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la reiteración del gasto de la contratación de uso de productos de software Mantis y soporte de los mismos, al amparo del Numeral 3° Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/02/2016, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto $ 3.683.526 IVA incluido, derivado de la contratación con la firma ATEL S.A del derecho de uso de productos de software Mantis y soporte de los mismos, por el período 01/01/16 y el 31/12/2016, así como las cuatro prórrogas automáticas previstas;

2) que la Contadora Auditora, con fecha 13/06/2016, observó el gasto por contravenir el Artículo 14 del TOCAF, considerando que había comenzado a ejecutarse sin haberse dictado la Resolución del Ordenador competente;
3) que en esta oportunidad, por la Resolución remitida, se autoriza la contratación por parte de la Dirección General Impositiva del derecho de uso y mantenimiento de 8 licencias para desarrolladores Mantis y 130 licencias de usuarios (runtime) Mantis con la firma ATEL S.A, por un monto anual de $ 3:683.526 Iva incluido, e insiste en el gasto, 
4) que asimismo, se expresa que resulta imprescindible para el buen funcionamiento de la Dirección General Impositiva la continuidad en el uso de las licencias detalladas así como su mantenimiento; 
CONSIDERANDO: que la observación realizada por la Contadora Delegada se ajustó a derecho y la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la misma;                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 13/06/2016;
2) Oficiar a la Administración actuante;

3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Dar cuenta a la Asamblea General 
mp


